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2. Las aportaciones y contribuciones a mutualidades de 

previsión social que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Requisitos subjetivos: 

1.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro 

concertados con mutualidades de previsión social por profesionales no 
integrados en alguno de los regímenes de la Seguridad Social, por sus 

cónyuges y familiares consanguíneos en primer grado, así como por 

los trabajadores de las citadas mutualidades, en la parte que tenga por 

objeto la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 

Pensiones siempre que no hayan tenido la consideración de gasto 

deducible para los rendimientos netos de actividades económicas, en 

los términos que prevé el segundo párrafo de la regla 1.ª del artículo 
30.2 de esta Ley. 

2.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro 

concertados con mutualidades de previsión social por profesionales o 
empresarios individuales integrados en cualquiera de los regímenes de 

la Seguridad Social, por sus cónyuges y familiares consanguíneos en 

primer grado, así como por los trabajadores de las citadas 

mutualidades, en la parte que tenga por objeto la cobertura de las 
contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 

3.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro 

concertados con mutualidades de previsión social por trabajadores por 

cuenta ajena o socios trabajadores, incluidas las contribuciones del 

promotor que les hubiesen sido imputadas en concepto de 
rendimientos del trabajo, cuando se efectúen de acuerdo con lo 

previsto en la disposición adicional primera del texto refundido de la 

Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, con inclusión 
del desempleo para los citados socios trabajadores. 

b) Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse 

efectivos en los supuestos previstos, para los planes de pensiones, por 

el artículo 8.8 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones. 

3. Las primas satisfechas a los planes de previsión 

asegurados. Los planes de previsión asegurados se definen 



como contratos de seguro que deben cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) El contribuyente deberá ser el tomador, asegurado y beneficiario. 

No obstante, en el caso de fallecimiento, podrá generar derecho a 

prestaciones en los términos previstos en el texto refundido de la Ley 

de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. 

b) Las contingencias cubiertas deberán ser, únicamente, las 

previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y deberán tener como 

cobertura principal la de jubilación. Sólo se permitirá la disposición 

anticipada, total o parcial, en estos contratos en los supuestos 
previstos en el artículo 8.8 del citado texto refundido. En dichos 

contratos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 97 y 99 de 
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. 

c) Este tipo de seguros tendrá obligatoriamente que ofrecer una 
garantía de interés y utilizar técnicas actuariales. 

d) En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa 

y destacada que se trata de un plan de previsión asegurado. La 

denominación Plan de Previsión Asegurado y sus siglas quedan 

reservadas a los contratos de seguro que cumplan los requisitos 
previstos en esta Ley. 

e) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones 
para la movilización de la provisión matemática a otro plan de previsión 
asegurado. 

En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos 

anteriores y sus normas de desarrollo, el régimen financiero y fiscal de 

las aportaciones, contingencias y prestaciones de estos contratos se 

regirá por la normativa de los planes de pensiones, salvo los aspectos 
financiero-actuariales de las provisiones técnicas correspondientes. En 

particular, los derechos en un plan de previsión asegurado no podrán 

ser objeto de embargo, traba judicial o administrativa hasta el 

momento en que se cause el derecho a la prestación o en que sean 

disponibles en los supuestos de enfermedad grave, desempleo de larga 
duración o por corresponder a primas abonadas con al menos diez años 
de antigüedad. 
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